RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003212 E. Nº 2853/13) 
VISTO: los actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y el Adolescente de Uruguay (INAU) relacionadas con el proyecto de Convenio interinstitucional a suscribir por el INAU y la Universidad de la Republica (UDELAR) - Centro de Investigación de la Infancia y Pobreza (CIIP);

 RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución del Directorio del Instituto del Niño y el Adolescente de Uruguay Nº 4204/12  de 18 de diciembre de 2012 se dispuso aprobar  el proyecto de Convenio entre el INAU-UDELAR-Centro de Investigación de Infancia y Pobreza, que tiene por objeto profundizar los espacios de intercambio ente ambas Instituciones, aunando esfuerzos en el emprendimiento y desarrollo de acciones de mutua cooperación y desde ese marco mejorar la calidad de las intervenciones, perfeccionar las herramientas de evaluación del Plan CAIF, formar profesionales y académicos y generar nuevos conocimientos a favor del bienestar de la población de  niño /as y familias beneficiarias;

                                 2) que el referido Convenio permitirá desplegar líneas de investigación sobre crecimiento y desarrollo infantil y factores determinantes que contribuyan a la construcción de un sistema de evaluación del impacto del Plan así como de un Sistema Nacional de Monitoreo, crecimiento desarrollo y bienestar infantil; 

                                 3) que para el cumplimiento de los objetivos se procederá a: 
i) planificación de la capacitación a maestros, psicólogos y psicomotricistas del Plan, en coordinación con las autoridades de la Secretaría Ejecutiva del Plan, ii) realización del curso en la ciudad de Montevideo en 4 instancias de 250 participantes y una duración de 8 horas cada una, 
iii) la elaboración de materiales para entregar a los participantes, 
iv) la consulta posterior en caso de demandas específicas sobre los temas tratados, 
v) diseñar y ejecutar líneas de investigación sobre crecimiento, desarrollo infantil y sus factores determinantes, 
vi) conocer las dificultades que plantean los instrumentos hasta ahora empleados para la evaluación del niño-familia, y 
vii) perfeccionar las formas de aplicación de dichos instrumentos mejorando sus contenidos y sistemas de interpretación;

                                 4) que el monto del convenio asciende a la suma de $70.000 a ser abonada en una sola partida, al momento de su suscripción;



            5) que el plazo para la ejecución de las actividades previstas será de dieciocho meses a partir de la firma del Convenio;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley             Nº 12.549, a la Universidad de la República le incumbe acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

                                    2) que, de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley Nº 17.823 el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;

                                    3) que, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador la intervención del gasto de $ 70.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas con anterioridad a la UDELAR, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver los antecedentes.
mb
